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RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso
núm. 2966/03 interpuesto por don Mohamed Ali Al-
Salen Admed, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 04 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2966/03 INTERPUES-
TO POR DON MOHAMED ALI AL-SALEN ADMED, Y SE EM-

PLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Grana-
da, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al Recurso núm. 2966/03 interpuesto
por don Mohamed Ali Al-Salen Admed contra la Resolución de 7 de
octubre de 2003, del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
aprueban, a propuesta de los Tribunales Calificadores que han
valorado las pruebas selectivas las resoluciones definitivas de las
fases de selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativos Es-
pecialistas de Areas Hospitalarias, en determinadas especialidades.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano jurisdiccio-
nal como demandados. Sevilla, a 04 de febrero de 2004. El Director
General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2966/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Granada, en el recurso núm.
3045/03 interpuesto por don Ignacio de Loyola Cacace
Rincón y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 4 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA, CON SEDE
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 3045/03 INTERPUES-
TO POR DON IGNACIO DE LOYOLA CACACE RINCON, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se ha
efectuado requerimiento para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al Recurso núm. 3045/03 interpues-
to por don Ignacio de Loyola Cacace Rincón, contra Resolución
de 7 de noviembre de 2003, de la Dirección General de Personal
y Servicios del SAS, por la que se modifica la de 17 de junio de
2003 por la que, a propuesta de la Comisión de Selección que
ha valorado las pruebas selectivas para ingresar en el Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de
Andalucía, de la Especialidad de Farmacia, convocado por Re-
solución de 26 de octubre de 2001, se aprueba la resolución
definitiva de dichas pruebas selectivas.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 04 de febrero de
2004. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 3045/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo, proce-
dimiento abreviado, núm. 643/03  interpuesto por don
José Enrique Domínguez Marín, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En fecha 04 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud.

PROVINCIA CORPORACION LOCAL IMPORTE

Almería Bacares 156.000,90
Jaén Martos 330.689,50
Jaén Marmolejo 121.370,40
Jaén Villacarrillo 902.892,00
Jaén Villacarrillo 1.147.980,61
Jaén Arjona 291.376,94
Jaén Torredelcampo 319.515,42
Jaén Diputación Provincial 117.798,37
Jaén Diputación Provincial 109.813,46
Jaén Torredonjimeno 908.648,65
Málaga Igualeja 128.788,83
Málaga Alozaina 121.781,87
Málaga Coín 111.740,66
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«RESOLUCION DE 4 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUM. 7 DE SEVILLA,
EN EL RECURSO PROCEDIMIENTO ABREVIADO NUM. 643/03
INTERPUESTO POR DON JOSE ENRIQUE DOMINGUEZ MARIN,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso P.A.
núm. 643/03 interpuesto don José Enrique Domínguez Marín
contra la Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del SAS, de 7 de octubre de 2003 por la que se
aprueban, a propuesta de los Tribunales calificadores que han
valorado las pruebas selectivas, las resoluciones provisionales
de las fases de selección de los procesos extraordinarios de
consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de las categorías de Calefactor, Costurera, Fontanero y
Mecánico.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 4 de febrero de
2004. El Director General de Personal y Servicios. Fdo: Rafael
Burgos Rodríguez».

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 13 de abril de 2004, a las 11.10 horas en la
Sala de Audiencias de ese Juzgado.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, P.A. núm. 643/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los inte-
resados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por
parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamen-
te, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión de am-
pliación del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en
el recurso núm. 58/02 interpuesto por doña Clara
Eugenia Fernández Martín, y se emplaza a terceros in-
teresados.

En fecha 5 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DE
AMPLIACION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA, CON SEDE
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 58/02 INTERPUESTO
POR DOÑA CLARA EUGENIA FERNANDEZ MARTIN, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha efectuado requerimiento para que se aporte ampliación del
expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
58/02 interpuesto por doña Clara Eugenia Fernández Martín,
contra Resolución de 26 de octubre de 2001, del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo de Institucio-
nes Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la especialidad de
Farmacia, en Centros Asistenciales del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano jurisdiccio-
nal como demandados. Sevilla, 05 de febrero de 2004. El Director
General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 58/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de febrero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 febrero de 2004, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se emplaza a los terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo, procedimien-
to abreviado núm. 534/03 interpuesto por doña Inma-
culada Ortega Castillo, ante el Juzgado de lo Contencio-
so Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En fecha 5 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE 5 DE FEBRERO DE 2004 DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SER-
VICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA
REMISION DE AMPLIACION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO NUM. 5 DE SEVILLA, EN EL RECURSO PRO-
CEDIMIENTO ABREVIADO NUM. 534/03 INTERPUESTO POR
DOÑA INMACULADA ORTEGA CASTILLO, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de
Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte am-
pliación de expediente administrativo correspondiente al Recur-
so P.A. núm. 534/03 interpuesto doña Inmaculada Ortega Cas-
tillo contra la Resolución de 17 de junio del Servicio Andaluz de
Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Selección que


